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Base Legal: 

· NRP-27 Normas técnicas para el registro de peritos valuadores y sus obligaciones profesionales.

Requisitos

1. Autorización de inscripción o para categoría adicional en el Registro de Peritos Valuadores/Persona Natural

a) Carta de solicitud manifestando su interés en ser calificado e inscrito en el Registro, indicando las categorías en las que desea inscribirse, de conformidad a lo establecido en el Anexo No. 1 de las presentes Normas;
b) [bookmark: _Hlk169626456]Hoja de Vida;
c) [bookmark: _Hlk169626518]Copia de título universitario o técnico, con la respectiva auténtica del Ministerio de Educación, o su equivalente para los casos que el título obtenido sea en el exterior;
d) Certificación de antecedentes penales de la Dirección General de Centros Penales;
e) Copias de Documento de Identidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), el cual será requerido en los casos que defina la Administración Tributaria; y Tarjeta de Registro de Contribuyente al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, si fuera el caso;
f) Declaración jurada correspondiente al tipo de trámite a realizar, de conformidad a los Anexos de las presentes Normas; 
g) Copia de la documentación que compruebe las capacitaciones recibidas en materia de valúos, si hubiere; y
h) Documentación relativa a los valúos realizados en los últimos tres años.

2. Autorización de inscripción o para categoría adicional en el Registro de Peritos Valuadores/Persona Jurídica.

Los requisitos del numeral anterior serán aplicables a su Representante Legal, y los enlistados en los literales b), c), d), e), y f) a los miembros de la junta directiva u órgano equivalente y al gerente general, o al que haga sus veces. Adicionalmente deberá presentar los documentos siguientes:
a) [bookmark: _Hlk169700042][bookmark: _Hlk169700329]Escritura de constitución o formulario de constitución para el caso de sociedades por acciones simplificadas y sus modificaciones, debidamente inscritas en el Registro de Comercio. Deberá especificarse dentro de su finalidad que la sociedad puede realizar valúos de bienes muebles o inmuebles;
b) Credencial del nombramiento del Representante Legal, debidamente inscrito en el Registro de Comercio; y
c) [bookmark: _Hlk169626823]Copia de NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de la sociedad.
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